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AlcaldíaCoyoacánreforestará
parque en Romero deTerreros

Busca compensar
la no ejecucióndel
gasto participativo

ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ
La alcaldía Coyoacán informó a
vecinosde la coloniaRomero de
Terrerosquerealizarátrabajosde
reforestación en el parque Jaime
Sabines con recursos desu presu-
puesto ordinario de este año, con
lo que pretendecompensar el no
haber cumplido con laaplicación
de los recursos del presupuesto
participativo de 2022 en el pro-
yecto de recuperación de dicho
espacio, señalaron vecinos de la
unidadterritorial.
Advirtieron, sin embargo, que

no sehan aclaradoni sancionado
las irregularidadesen las que in-
currieron funcionariosdelaalcal-
día, particularmente el director
deParticipaciónCiudadana,Jorge
Juárez Grande, que impidieron
que el proyecto pudiera llevarse
a caboen el ejerciciofiscaly con
los recursos delpresupuestopar-
ticipativo que correspondían.
JaniAzucenaOlvera,quienela-

boróelproyectoy formópartedel
comité de ejecución,explicó que
en su momento se presentaron
denunciasantelaContraloríapor
las diversas violaciones a la Ley
deParticipación Ciudadana, como

el haber adjudicadode manera
directael contrato para la reali-
zación del proyectoa la empresa
PNF Servicios Ambientales, sin
laparticipacióndelos comitésde
ejecucióny devigilancia.
La unidad territorial disponía

en 2022 de 617mil 373 pesos del
presupuesto participativo,con el
que Olvera planteó las acciones
que se podrían realizar con base
en cotizacionesque consultó pre-
viamente: trabajos de descom-
pactación del suelo, retiro de ve-
getación muerta y cobertura con
alternativaal céspedy reforesta-
ciónconplantasadecuadasanivel
bajoy medio;reforestacióndelas
isletasy colocacióndeplantasadi-
cionales;instalaciónde mesas y
sillas para el parque fijasal suelo
yjuegosinfantiles.
En ladenunciaantela Contra-

loríase señalaronsobrecostosde
hasta300 por cientoenelcontra-
to que suscribió laalcaldíacon la
empresaenalgunosconceptos.
Sin la firma de avalpor ambos

comités, la empresa quiso iniciar
las obras con bloques de plantas
que no correspondíana las indi-
cadasenelproyectoyqueademás
estabanenmalascondiciones,por
loque impidieronlostrabajos.
A partir deaquí,agregó,Juárez

Grande incurrió en el incumpli-
mientode acuerdos con los veci-
nos quellevarona quelaalcaldía
terminara por declaran la impo-
sibilidad de aplicar los recursos.


